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Convocatoria Código UCM RC108/19

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
Contratos Ramón y Cajal, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. Convocatoria 2019.


ACEPTACIÓN DEL ACUERDO POR PARTE DEL DEPARTAMENTO

[bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3][bookmark: Texto4][bookmark: Texto5][bookmark: Texto6][bookmark: Texto7]D/Dña.      , Director/a del Departamento / Sección Departamental / Instituto Universitario      , perteneciente a la Facultad de      , propone a D/Dña       para que se incorpore a su Departamento / Sección Departamental / Instituto Universitario mediante un contrato con cargo al Programa Ramón y Cajal, en el área científica      , referencia a la plaza ofertada       y línea de investigación “     ”
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	Investigador/a responsable
FIRMA
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	Director/a del Departamento / Sección Departamental / Instituto Universitario
FIRMA Y SELLO






Fdo.:      




Plazo de presentación: 

Este documento se hará llegar hasta el día 25 de septiembre de 2020 al Servicio de Investigación junto con el impreso de acuerdo de incorporación del candidato.

Forma y modo de presentación: 

- Los documentos se firmarán preferentemente con firma electrónica de todos los que deban suscribirlos y se remitirán mediante correo electrónico enviado a la dirección electrónica inves.seleccion@ucm.es, no necesitando sello del Departamento / Sección Departamental / Instituto Universitario.

- Los documentos que estén firmados de manera manuscrita se remitirán por correo interno al Servicio de Investigación. En este caso el sello del Departamento / Sección Departamental / Instituto Universitario será obligatorio y será necesario adelantar el documento escaneado a la dirección señalada anteriormente, inves.seleccion@ucm.es, para asegurar la toma en consideración del acuerdo de incorporación en el caso de que el correo interno no llegara dentro del plazo establecido.

- En aquellos documentos que requieran más de una firma no se podrán mezclar firmas electrónicas y firmas manuscritas.

- Se deberán presentar los dos documentos en plazo, siendo indistinto que se presenten conjunta o separadamente.
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